
Jueves 11 de octubre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA levantada el día 10 de septiembre de 2007, en la que comparecen los representantes del Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana y del Sector Patronal, en la que 
solicitan se tengan por corregidas las tablas que obran a fojas 25 y 26 del Convenio de 28 de agosto de 2007 de 
Modernización del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del  
Trabajo y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley de las Industrias  
Azucarera y Alcoholera. 

Asunto: Comparecencia. Convenio de Modernización. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas con del día diez de septiembre del año dos 
mil siete, comparecen ante los CC. Licenciado Javier Lozano Alarcón, Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, Doctor Alvaro Castro Estrada, Subsecretario del Trabajo, Seguridad y Previsión Social, Licenciado 
Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores y Licenciado Pedro 
García Ramón, Subcoordinador de Convenciones, por el Sector Obrero y en representación del Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana los CC. Enrique Ramos 
Rodríguez, Adrián J. Sánchez Vargas, Gerardo Gutiérrez Reyes y Lic. José Manuel Cervantes Bravo; y en 
representación del Sector Patronal los CC. Lic. Juan Cortina Gallardo, Lic., René Martínez Cumming,  
Lic. Humberto López Ramírez y Lic. Maximiliano Camiro Vázquez, quienes dijeron que: 

Con fecha veintiocho de agosto de dos mil siete y en cumplimiento a lo pactado en el Acuerdo  
para la Modernización Integral de la Industria Azucarera en su Aspecto Laboral, comparecieron ante esta 
Secretaría a efecto de suscribir un Convenio que modifica diversos artículos del Contrato Ley de las Industrias 
Azucarera y Alcoholera, entre los que se encuentra el Artículo 71 Bis de dicho pacto colectivo. 

Por un error de cálculo, en las tablas 1 y 2 anexas al Artículo 71 Bis antes mencionado, que obran a fojas 
25 y 26 del Convenio que han mencionado, en la columna correspondiente al monto del capital constitutivo en 
meses de salario pensionable de las pensiones por invalidez para trabajadores de planta permanente y de 
planta temporal, se ajustó dicho capital al 50% del salario pensionable, sin aplicar la tabla de ajuste a que se 
refiere el inciso c.1) del artículo XIII del Reglamento del Nuevo Plan de Jubilaciones de los Trabajadores 
Sindicalizados de la Industria Azucarera, que establece que el ajuste será al 70% del salario pensionable para 
los trabajadores de más de 20 años o ciclos de antigüedad y de 100% del salario pensionable para los 
trabajadores de más de 30 años o ciclos de antigüedad. 

En tal virtud los comparecientes agregan a esta comparecencia las tablas 1 y 2 anexas al Artículo 71 Bis 
antes mencionado, con la corrección del error de cálculo antes señalado; y en consecuencia solicitan se 
tengan por corregidas dichas tablas para todos los efectos legales a que haya lugar, corrección que deberá 
tomarse en consideración al momento de hacer la publicación del Convenio de fecha veintiocho de agosto de 
dos mil siete en el Diario Oficial de la Federación. 

Para los efectos del Artículo 390, en relación con el 17, de la Ley Federal del Trabajo, las partes se obligan 
a ratificar la presente acta ante la Junta Especial Número Diez de la Federal de Conciliación y Arbitraje y a 
solicitar de dicha autoridad que lo apruebe dándole los efectos inherentes de un laudo ejecutoriado, para lo 
cual el Sector Obrero autoriza a los Licenciados Emilio Villanueva Paredes, José Manuel Cervantes Bravo, 
José Edgar Saavedra Castañeda y José María Velázquez Trujillo conjunta o separadamente; y las empresas 
a los Licenciados Maximiliano Camiro Vázquez, Jorge J. Martínez Licona, Jorge A. de Regil Gómez y Enrique 
Gudiño Rendón, conjunta o separadamente. 

Para constancia se levanta la presente acta que una vez leída y ratificada firman al margen los 
comparecientes y al calce los CC. Funcionarios que actúan.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.- El Subsecretario del Trabajo, Seguridad y Previsión Social, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Carlos Augusto Siqueiros 
Moncayo.- Rúbrica.- El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica. 
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TABLA 1 

PENSION POR VEJEZ, CESANTIA EN EDAD AVANZADA E INVALIDEZ 
TRABAJADORES DE PLANTA PERMANENTE 

CAPITAL CONSTITUTIVO EN MESES DE SALARIO PENSIONABLE 

EDAD 

ANTIGÜEDAD 
60 61 62 63 64 65 INVALIDEZ 

15   9.75 10.40 11.05 11.70 12.35 13.00   6.50 

16 10.25 10.93 11.62 12.30 12.98 13.67   6.83 

17 10.75 11.47 12.18 12.90 13.62 14.33   7.17 

18 11.25 12.00 12.75 13.50 14.25 15.00   7.50 

19 11.75 12.53 13.32 14.10 14.88 15.67   7.83 

20 12.25 13.07 13.88 14.70 15.52 16.33   8.17 

21 12.75 13.60 14.45 15.30 16.15 17.00 11.90 

22 13.25 14.13 15.02 15.90 16.78 17.67 12.37 

23 13.75 14.67 15.58 16.50 17.42 18.33 12.83 

24 14.25 15.20 16.15 17.10 18.05 19.00 13.30 

25 14.75 15.73 16.72 17.70 18.68 19.67 13.77 

26 15.25 16.27 17.28 18.30 19.32 20.33 14.23 

27 15.75 16.80 17.85 18.90 19.95 21.00 14.70 

28 16.25 17.33 18.42 19.50 20.58 21.67 15.17 

29 16.75 17.87 18.98 20.10 21.22 22.33 15.63 

30 17.25 18.40 19.55 20.70 21.85 23.00 16.10 

31 17.75 18.93 20.12 21.30 22.48 23.67 23.67 

32 18.25 19.47 20.68 21.90 23.12 24.33 24.33 

33 18.75 20.00 21.25 22.50 23.75 25.00 25.00 

34 19.25 20.53 21.82 23.10 24.38 25.67 25.67 

35 19.75 21.07 22.38 23.70 25.02 26.33 26.33 

36 20.25 21.60 22.95 24.30 25.65 27.00 27.00 

37 20.75 22.13 23.52 24.90 26.28 27.67 27.67 

38 21.25 22.67 24.08 25.50 26.92 28.33 28.33 

39 21.75 23.20 24.65 26.10 27.55 29.00 29.00 

40 22.25 23.73 25.22 26.70 28.18 29.67 29.67 

41 22.75 24.27 25.78 27.30 28.82 30.33 30.33 

42 23.25 24.80 26.35 27.90 29.45 31.00 31.00 

43 23.75 25.33 26.92 28.50 30.08 31.67 31.67 

44 24.25 25.87 27.48 29.10 30.72 32.33 32.33 

45 24.75 26.40 28.05 29.70 31.35 33.00 33.00 

46 25.25 26.93 28.62 30.30 31.98 33.67 33.67 

47 25.75 27.47 29.18 30.90 32.62 34.33 34.33 

48 26.25 28.00 29.75 31.50 33.25 35.00 35.00 

49 26.75 28.53 30.32 32.10 33.88 35.67 35.67 

50 27.25 29.07 30.88 32.70 34.52 36.33 36.33 

51 27.75 29.60 31.45 33.30 35.15 37.00 37.00 
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TABLA 2 

PENSION POR VEJEZ, CESANTIA EN EDAD AVANZADA E INVALIDEZ 
TRABAJADORES DE PLANTA TEMPORAL 

CAPITAL CONSTITUTIVO EN MESES DE SALARIO PENSIONABLE 

EDAD 

ANTIGÜEDAD 
60 61 62 63 64 65 INVALIDEZ 

15   6.00   6.40   6.80   7.20   7.60   8.00   4.00 

16   6.25   6.67   7.08   7.50   7.92   8.33   4.17 

17   6.50   6.93   7.37   7.80   8.23   8.67   4.33 

18   6.75   7.20   7.65   8.10   8.55   9.00   4.50 

19   7.00   7.47   7.93   8.40   8.87   9.33   4.67 

20   7.25   7.73   8.22   8.70   9.18   9.67   4.83 

21   7.50   8.00   8.50   9.00   9.50 10.00   7.00 

22   7.75   8.27   8.78   9.30   9.82 10.33   7.23 

23   8.00   8.53   9.07   9.60 10.13 10.67   7.47 

24   8.25   8.80   9.35   9.90 10.45 11.00   7.70 

25   8.50   9.07   9.63 10.20 10.77 11.33   7.93 

26   8.75   9.33   9.92 10.50 11.08 11.67   8.17 

27   9.00   9.60 10.20 10.80 11.40 12.00   8.40 

28   9.25   9.87 10.48 11.10 11.72 12.33   8.63 

29   9.50 10.13 10.77 11.40 12.03 12.67   8.87 

30   9.75 10.40 11.05 11.70 12.35 13.00   9.10 

31 10.00 10.67 11.33 12.00 12.67 13.33 13.33 

32 10.25 10.93 11.62 12.30 12.98 13.67 13.67 

33 10.50 11.20 11.90 12.60 13.30 14.00 14.00 

34 10.75 11.47 12.18 12.90 13.62 14.33 14.33 

35 11.00 11.73 12.47 13.20 13.93 14.67 14.67 

36 11.25 12.00 12.75 13.50 14.25 15.00 15.00 

37 11.50 12.27 13.03 13.80 14.57 15.33 15.33 

38 11.75 12.53 13.32 14.10 14.88 15.67 15.67 

39 12.00 12.80 13.60 14.40 15.20 16.00 16.00 

40 12.25 13.07 13.88 14.70 15.52 16.33 16.33 

41 12.50 13.33 14.17 15.00 15.83 16.67 16.67 

42 12.75 13.60 14.45 15.30 16.15 17.00 17.00 

43 13.00 13.87 14.73 15.60 16.47 17.33 17.33 

44 13.25 14.13 15.02 15.90 16.78 17.67 17.67 

45 13.50 14.40 15.30 16.20 17.10 18.00 18.00 

46 13.75 14.67 15.58 16.50 17.42 18.33 18.33 

47 14.00 14.93 15.87 16.80 17.73 18.67 18.67 

48 14.25 15.20 16.15 17.10 18.05 19.00 19.00 

49 14.50 15.47 16.43 17.40 18.37 19.33 19.33 

50 14.75 15.73 16.72 17.70 18.68 19.67 19.67 

51 15.00 16.00 17.00 18.00 19.00 20.00 20.00 
_______________________________ 
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CONVENIO de Modernización del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la 
República Mexicana, firmado el 28 de agosto de 2007 por los representantes de más de las dos terceras partes de 
los trabajadores sindicalizados y patrones afectos al Contrato Ley de la referida rama industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley de las Industrias Azucarera y 
Alcoholera.- Convenio de Modernización. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintiuna horas con treinta minutos del día veintiocho 
de agosto del año dos mil siete, comparecen ante los CC. Licenciado JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario de 
Trabajo y Previsión Social; Doctor ALVARO CASTRO ESTRADA, Subsecretario del Trabajo, Seguridad y 
Previsión Social, Licenciado CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO, Jefe de la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores y Licenciado PEDRO GARCIA RAMON, Subcoordinador de Convenciones, y Licenciados DANIEL 
VARGAS JIMENEZ y JORGE HERNANDEZ MORALES, Funcionarios Conciliadores de la propia dependencia, por 
el Sector Obrero y en representación del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la 
República Mexicana los CC. ENRIQUE RAMOS RODRIGUEZ, ADRIAN J. SANCHEZ VARGAS, GERARDO 
GUTIERREZ REYES, LIC. RAFAEL ROJO SANDOVAL, ROGER LAVALLE AVILA, ELEAZAR RUBIO VILLANUEVA, JOSE 
ANGEL PONCE GARCIA, ARMANDO NESTOR CRUZ DELGADO, LORENZO PALE MENDOZA, RIGOBERTO 
GONZALEZ LARA, JOSE LUIS MALDONADO HERNANDEZ, ILDEFONSO CEDILLO TORRES, ARCADIO SORIANO 
FLORES, MARCO TERRAZAS JUAREZ, FERNANDO OJEDA CHECA, FRANCISCO JAVIER RAYAS RODRIGUEZ, LIC. 
EMILIO VILLANUEVA PAREDES, LIC. JOSE MANUEL CERVANTES BRAVO, LIC. MARIA ROSENDA DOMINGUEZ 
LOBACO, LIC. MARIA GUADALUPE RESENDIZ LOPEZ, J. ASCENSION QUIJAS CASIAN, JESUS MEDINA ORTIZ, 
CESAR DAVID RUIZ ULLOA, ROMAN MEDINA RUELAS, ALDEGUNDO LANDAVERDE TREJO, ROMAN ZAMORANO 
ARROYO, JAVIER MONTAÑEZ GARCIA, JOSE ANTONIO TRASVIÑA GALAVIZ, PONCIANO QUINTERO TORRES, 
GUADALUPE GUTIERREZ OROZCO, ANTONIO PALAFOX AGUILAR, PABLO PERALTA GUEVARA, VICTOR 
BONASTRE GALLEGOS, FERNANDO ROMERO GARCIA, MARCIAL MATEOS SANCHEZ, MODESTO TRUJILLO 
HERRERA, ONESIMO GOMEZ HERNANDEZ, J. JESUS CARRILLO CABRERA, CRISTOBAL ESPINDOLA CARRILLO, 
JUAN PIMENTEL OLGUIN, ANDRES CISNEROS MONTOYA, ELPIDIO SANCHEZ ARCHUNDIA, GERARDO DEVIA 
CARVAJAL, JOAQUIN MOJICA ACEVEDO, ABEL MORALES ROBLES, SERGIO MONTIEL LOPEZ, TOMAS SALOMON 
LOPEZ, ABEL MORALES ARGUELLO, GABRIEL HERNANDEZ TECALCO, ADOLFO GOMEZ NUÑEZ, J. RAMON 
ESCALANTE DELGADO, RAMIRO SOTELO RODRIGUEZ, JESUS BARRIOS LEYVA, EUGENIO MARTINEZ 
HERNANDEZ, ISIDRO SANCHEZ PADILLA, MARCOS GRACIA SALAZAR, SALVADOR TORRES JACOBO, ANGEL 
FIGUERO RODRIGUEZ, FELIPE SANCHEZ RIVERA, FIDEL MARCELO PECH EUAN, FRANCISCO JAVIER LARIOS 
LOPEZ, ALBINO REBOLLEDO LAEZ, JOSE LUIS CASTRO MARTINEZ, LEONARDO TEPANCA RODRIGUEZ, 
FRANCISCO MATA ACOSTA, GERMAN RAMOS CASTRO, MARCELO CRUZ HERNANDEZ, AMOS MAGAÑA 
FERNANDEZ, LEOPOLDO DIMAS QUIÑONES, ARTURO FLORES RODRIGUEZ, ELEAZAR ALFONSO, JUAN BLE 
PEREZ Y MARTIN CARLOS BARAJAS LINARTE; y en representación del Sector Patronal los CC. LIC. JUAN CORTINA 
GALLARDO, LIC. JORGE LANZ DE LA ISLA, LIC. AGUSTIN SAENZ MUÑOZ, CARLOS SEOANE CASTRO, ING. 
ALFONSO GUNTER GONZALEZ, DR. LEONEL GUITIAN, LIC. RENE MARTINEZ CUMMING, LIC. HUMBERTO LOPEZ 
RAMIREZ, LIC. MAXIMILIANO CAMIRO VAZQUEZ, LIC. JORGE J. MARTINEZ LICONA, LIC. JORGE GONZALEZ 
MARTINEZ, LIC. VICTOR SOSA PINEDA, LIC. JUAN GERARDO CARLOS CRUZ RAMOS, LIC. JUAN AURELIO LOPEZ, 
Y LIC. MAURICIO M. CAMPOS GAY, quienes dijeron: 

Que con esta fecha y en presencia de los CC. Licenciado JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario de 
Trabajo y Previsión Social; Doctor ALVARO CASTRO ESTRADA, Subsecretario del Trabajo, Seguridad y 
Previsión Social, Licenciado CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO, Jefe de la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores, suscribieron el ACUERDO PARA LA MODERNIZACION INTEGRAL DE LA INDUSTRIA 
AZUCARERA EN SU ASPECTO LABORAL; y en cumplimiento a los compromisos adquiridos en el mismo, 
comparecen a efecto de celebrar un Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para 
todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que representan a más de 
las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales 
trabajadores en las Industrias Azucarera, Alcoholera, y Similares de la República Mexicana, según consta en 
el expediente administrativo formado en la Coordinación General de Funcionarios Conciliadores de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social con motivo de las revisiones integrales y salariales del Contrato Ley 
de esa rama de industria. 

SEGUNDA.- Las partes comparecientes, quienes representan a más de las dos terceras partes de los 
trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales trabajadores en las Industrias 
Azucarera, Alcoholera, y Similares de la República Mexicana, con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 404, 406, 414, 426 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo, convienen modificar 
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los Artículos del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana 
que se precisan a continuación, para que queden redactados de la manera que enseguida  
se precisa: 

ARTICULO 3o.- Este Contrato es aplicable a todas las labores de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares, así como a la producción de los derivados de la caña y de otras plantas en cuanto de ellas se 
obtengan productos análogos a los de la caña de azúcar, desde la preparación de la tierra para la producción 
de la materia prima, hasta la última operación industrial que se realice para la distribución de los productos, 
quedando además incluidas las Destilerías de Alcohol, de Aguardiente, Fábricas de Ron, Fábricas de 
Celulosa de Caña, Empacadoras de Bagazo y Plantas Desmeduladoras de Bagazo, así como las labores de 
carga, descarga y transporte previstas en el inciso a) del artículo 1o. de este Contrato. También será aplicable 
a quienes intervengan en el comercio y transformación de las mieles y demás productos de la caña de azúcar, 
así como a todas las labores, procedimientos y actividades económicas que se desarrollen en el radio de 
acción de las fábricas o ingenios que directa o indirectamente tengan relación con las Industrias Azucarera, 
Alcoholera y Similares, así como a la Industria Azucroquímica, incluyendo las labores de construcción y 
ampliación de ingenios o fábricas. 

Cuando las Empresas tengan necesidad de invertir para ampliar la capacidad instalada, para mejorar su 
eficiencia operativa, así como para modernizar o modificar alguno o algunos departamentos de sus fábricas 
de azúcar o de alcohol, etc., solicitarán el personal para tal fin a la sección correspondiente, y en caso de que 
ésta no lo tuviera o no pudiera llenar los requisitos técnicos y legales al respecto, la Empresa podrá contratar 
con compañías especializadas. Al mismo tiempo el Sindicato establece el compromiso de no interrumpir, ni 
afectar los trabajos que las empresas realicen para ampliar, mejorar, modernizar o modificar sus instalaciones 
por conducto de dichas compañías, dejando sin efecto en estos casos, la aplicación del personal de 
compensación (uno a uno y dos a uno). Por su parte las Empresas para los efectos de esta cláusula se 
comprometen a capacitar y adiestrar a los trabajadores sindicalizados, de conformidad con los planes y 
programas a que se refiere el presente Contrato y la Ley Federal del Trabajo para que en lo futuro se hagan 
cargo de estos trabajos. 

En los casos no previstos en el párrafo que antecede, se estará a lo siguiente: 
1.- Por cada oficial que dichas compañías contraten, la Empresa se obliga a ocupar uno de igual categoría 

que la sección le proporcione. 
2.- En caso de que la sección no estuviere en condiciones de proporcionar el oficial antes dicho, la 

Empresa contratará los servicios de dos Ayudantes de Primera proporcionados por la propia sección, por cada 
oficial que la compañía contrate. 

La Empresa además cubrirá a la sección correspondiente el 2.5% (dos punto cinco por ciento) del valor 
total de la mano de obra contratada, que la sección aplicará con la intervención de la Empresa y el Comité 
Ejecutivo Nacional del STIASRM., a obras de beneficio social, como mejoramiento de escuelas, salones 
sindicales, campos deportivos, etc. En los casos en que las Empresas otorguen las labores de ampliación o 
modificación a que se refiere este artículo al personal de la Sección Sindical correspondiente, no se aplicará el 
pago a que se refiere este párrafo. 

Todo lo no previsto en la presente reglamentación, será resuelto de común acuerdo entre Empresa  
y Sindicato. 

ARTICULO 12.- La semana de trabajo será de seis días y de 48, 45 y 42 horas, según que la jornada sea 
diurna, mixta o nocturna, durante el ciclo de zafra. 

Para aquellos trabajos de naturaleza continua, el Sindicato proporcionará el mismo personal en turno de 
ocho horas, cualesquiera que éstos sean, percibiendo los trabajadores salario doble por el tiempo que su 
jornada exceda de la legal. Todos los trabajadores tienen derecho a disfrutar de un día de descanso después 
de seis de labor, debiendo ser precisamente el domingo ese día, en el cual percibirán su salario íntegro. 
Cuando el trabajador tuviere una falta de asistencia en la semana, tendrá, no obstante, derecho a salario 
íntegro correspondiente al día de descanso; si tuviere dos faltas, percibirá el 75% (setenta y cinco por ciento) 
y cuando las faltas sean tres o más, el trabajador percibirá la cantidad proporcional a los días trabajados. 
Tratándose de trabajadores que tengan dos faltas de asistencia en la semana, por enfermedad, percibirán no 
obstante el salario íntegro correspondiente al séptimo día. 

En los Ingenios se podrá establecer una cuarta guardia, la cual laborará la jornada que se determine 
conjuntamente con el Sindicato y con las modalidades que al efecto se pacten en el Convenio Singular que se 
celebre, caso en el cual se procurará que el día de descanso semanal sea el domingo, por lo que en este caso 
las partes deberán establecer el rol de turnos y especificar los días de descanso semanal que gozará cada 
guardia. 

A partir de la vigencia de este Contrato, durante el ciclo de reparación, la semana de trabajo de cinco días 
y cuarenta horas, comenzará a regir dos días hábiles después del momento en que se envase y cosa el último 
saco de azúcar o de que se produzca la última cantidad de azúcar mascabado y terminará al iniciarse la zafra 
siguiente. Durante el ciclo de pre-zafra, el sábado no será considerado como día festivo, aunque sí lo es de 
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descanso, razón por la cual puede la Empresa, si así lo necesita, solicitar personal que disfrutará de salario 
ordinario. Durante los ciclos de pre-zafra los pagos de rayas se efectuarán los días viernes en vez de los días 
sábados de cada semana. Cuando el trabajador tuviere una falta de asistencia en el ciclo de 
pre-zafra, tendrá no obstante, derecho a salario íntegro correspondiente a los dos días de descanso; si tuviere 
dos faltas percibirá el 75% (setenta y cinco por ciento) y cuando las faltas sean tres o más el trabajador 
percibirá la cantidad) proporcional a los días trabajados. Tratándose de trabajadores que tengan dos faltas de 
asistencia en la semana, por enfermedad, percibirán no obstante, el salario íntegro correspondiente a los dos 
días de descanso. 

Respecto al personal que preste sus servicios en día sábado en los términos del párrafo que antecede, las 
Empresas pagarán una prima sabatina del 40% (cuarenta por ciento) sobre el salario base ordinario que 
corresponda al trabajador por el descanso del día sábado. 

Las estipulaciones anteriores, son sin perjuicio de costumbres o convenios que concedan sobre esta 
disposición, mayores beneficios en favor de los trabajadores. En los salarios que se paguen por mes, se 
considerará incluido el salario del día de descanso. 

ARTICULO 13.- Una vez iniciadas las labores de zafra, reparación o eventuales, los patrones no podrán 
suspender a los trabajadores, ni reducir la semana de trabajo, sin sujetarse a lo dispuesto en los artículos 427, 
428 y 429 de la Ley Federal del Trabajo o a lo pactado en el artículo 85 del presente Contrato; la falta de 
cumplimiento de las Empresas a esta estipulación, las hace responsables de los salarios que dejen de percibir 
los trabajadores. 

Cuando las necesidades urgentes o emergentes del servicio lo impongan, el patrón podrá utilizar a sus 
trabajadores en labores distintas de aquéllas para las que fueron contratados, siempre que éstas sean 
compatibles con su estado físico y sin afectar sus categorías y salarios, ni a los trabajadores titulares de zafra 
y titulares de planta. 

ARTICULO 14.- Las obligaciones, atribuciones y responsabilidades de los trabajadores quedan 
comprendidas a las labores inherentes a sus puestos respectivos, pudiendo las Empresas requerirles a los 
mismos, desempeñar otros puestos o labor mayor que no esté comprendida dentro de las funciones que les 
correspondan en el puesto de que se trate con el pago de la diferencia salarial respectiva, previo acuerdo 
entre Empresa y Sindicato. 

Cuando por causas ajenas al trabajador no tuviere materia de labores a desempeñar dentro de su jornada, 
bajo los principios de movilidad y flexibilidad del personal, el Sindicato permitirá su movilidad por este lapso 
dentro de su departamento en labores afines a su puesto y remuneración, sin que la actividad sea denigrante 
y no implique desplazamiento de otros trabajadores. Cuando con este motivo el trabajador desempeñe 
puestos de superior categoría y remuneración, se le cubrirá el salario mayor que corresponda, por el tiempo 
que efectúe esa labor. La disposición anterior se aplicará dentro del departamento que corresponda al 
trabajador de que se trate, con excepción de los trabajadores que desempeñen actividades de carácter 
general, quienes podrán ser movilizados en los diferentes departamentos del Ingenio. 

ARTICULO 17. En las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, ningún 
trabajador desempeñará dos o más puestos dentro de la misma jornada. 

Con el propósito de incrementar la productividad y la eficiencia en las Industrias Azucarera y Alcoholera, 
Empresa y Sindicato están de acuerdo en establecer acciones que permitan una nueva relación laboral, de 
esta forma las Empresas se obligan a cumplir los compromisos derivados del presente Contrato, y por su 
parte el Sindicato y sus Secciones y Sucursales, en representación de todos los trabajadores sindicalizados, 
se obligan a no ejecutar ninguna acción que contraponga a la productividad y eficiencia de la planta productiva 
y por ende evitar cualquier tipo de bloqueos o paros de labores. 

Asimismo, se obligan a garantizar a las Empresas los recursos humanos necesarios en la cantidad 
requerida para cada función de manera que no se interrumpan las labores a lo largo de los ciclos de zafra y 
reparación, de modo que éstos siempre sean continuos. 

Con la finalidad de promover una cultura laboral de vanguardia en la Industria Azucarera, que permita 
abatir el ausentismo e incrementar la eficiencia y productividad, las Empresas, el Sindicato y sus Secciones o 
Sucursales, se obligan a determinar un mecanismo para disciplinar a los trabajadores que por su historial 
laboral están catalogados como faltistas o que carezcan de interés en su fuente de trabajo, estas acciones 
podrán incorporarse al Reglamento Interior de Trabajo o establecerse en documento por separado. En los 
casos en que proceda la aplicación del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, las partes se sujetarán a la 
resolución definitiva que se dicte en el juicio correspondiente. 

ARTICULO 18.- Los patrones quedan obligados a proporcionar a sus trabajadores las herramientas, útiles 
y materiales necesarios para ejecutar el trabajo convenido debiendo darlos de buena calidad y reponerlos tan 
luego como dejen de ser eficientes. El patrón podrá cuando así se haya acostumbrado o convenga al 
trabajador, consentir en que éstos usen herramientas o semovientes propios, mediante convenios especiales 



Jueves 11 de octubre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     23 

con la intervención del Sindicato a través de sus secciones o sucursales, fijando la compensación 
correspondiente. Cuando el trabajador sufra la pérdida de uno o más útiles, no se deducirá su valor íntegro, 
debiendo tomarse en cuenta su depreciación por el desgaste natural que éstos sufren en caso de que sean 
propiedad de los trabajadores, los patrones quedan obligados a su inmediata reposición o a su pago en las 
mismas condiciones. El Sindicato a través de la sección o sucursal respectiva intervendrá para el avalúo de 
las herramientas que se pretenda descontar o pagar por el patrón. 

Igualmente los patrones se comprometen a entregar a aquellos trabajadores que vayan logrando los 
niveles de certificación en su plan de carrera o en la modalidad que se hubiera adoptado en cada Ingenio, las 
herramientas adicionales que requieran para el desempeño de las nuevas funciones que se les asignen. Con 
la finalidad de incrementar la productividad. Los trabajadores están obligados a cuidar las herramientas que 
reciban, a mantenerlas en buen estado, y en caso de pérdida, a reportar el incidente inmediatamente para que 
se realice la investigación que corresponda y tomar las acciones pertinentes. 

Para el cumplimiento de este artículo se estará a lo dispuesto en las fracciones III y IV del artículo 132 de 
la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO 20.- Los trabajadores tienen derecho a ascender a los puestos inmediatos superiores que 
queden vacantes o de nueva creación, ya sean permanentes, temporales o eventuales. Para definir tales 
derechos se formulará por el Sindicato en cada ingenio o fábrica, dentro de los sesenta días posteriores a la 
fecha en que se declare la vigencia del presente Contrato, un escalafón de los trabajadores, tomando como 
norma su antigüedad general al servicio de la Empresa o patrón. Dicho escalafón se formulará por 
departamentos o actividades a que se dediquen los trabajadores. Para la formación del escalafón antes dicho, 
las Empresas o patrones se obligan a exhibir a los representantes sindicales de las distintas secciones o 
sucursales, así como a cualquier trabajador interesado, las nóminas o listas de raya que obren en su poder. El 
escalafón se remitirá desde luego a los patrones para que formulen las observaciones que estimen 
necesarias, por lo que se refiere única y exclusivamente a la antigüedad de cada uno de los elementos 
laborantes; entendiéndose que la antigüedad de los trabajadores empieza a contarse desde el momento en 
que dicho trabajador adquiere una plaza en la Empresa, ya sea de planta temporal o de planta permanente, 
en la inteligencia de que en los escalafones se consignará una sola antigüedad para todos los efectos legales. 
Los casos en que no se pusieren de acuerdo las partes, se pondrán en conocimiento de las autoridades 
competentes, para su resolución definitiva, aportando ambas los documentos de pruebas que estimen 
necesarios para justificar la antigüedad de que se discute. El escalafón presentado por el Sindicato y 
aprobado por la Empresa entrará en vigor en forma definitiva, entrando en forma provisional, en aquellos 
casos de desacuerdo. 

Independientemente de lo anterior, en los casos en que la Empresa proporcione capacitación a uno o 
varios trabajadores o grupos de trabajadores de un Departamento o de una o varias especialidades para 
formar Grupos de Elite, se formulará por el Sindicato un escalafón alterno al escalafón al que se refiere el 
párrafo que antecede con su respectivo tabulador alterno, en el que se establezcan puestos que 
desempeñarán trabajadores con capacidades multifuncionales, multihábiles o flexibles, sin que implique 
duplicar o incrementar plazas, sino sustituir las existentes en el escalafón tradicional por las comprendidas en 
el escalafón alterno. Este escalafón funcionará por capacidad, por lo cual los trabajadores deberán reunir el 
perfil que al efecto solicite la Empresa y contar con la certificación laboral respectiva. En tales condiciones y 
dentro de este escalafón, se proporcionará para ocupar vacantes o puestos de nueva creación al trabajador 
más capacitado y en caso de existir dos o más trabajadores capaces, se proporcionará al de  
mayor antigüedad. 

Las partes convienen en eliminar gradualmente los escalafones tradicionales y sustituirlos con los 
escalafones y tabuladores alternos. Las partes convienen que para ocupar vacantes temporales o definitivas 
en los escalafones alternos se tomará en cuenta la capacidad de los trabajadores y en caso de que tengan 
dos o más trabajadores igual capacidad se proporcionará al más antiguo. 

Estos escalafones iniciarán su vigencia una vez que se apruebe el programa de capacitación y 
adiestramiento correspondiente y que la Empresa haya cumplido con el mismo. 

ARTICULO 21.- Al ocurrir una vacante o crearse un nuevo puesto o tratándose de interinatos, deberá 
cubrirlos el patrón con el personal que el Sindicato, a través de la sección o sucursal respectiva le 
proporcione, debiendo éste presentar, dentro de las treinta y seis horas siguientes, a la en que hubiere 
recibido la solicitud del patrón, o desde luego en caso de labores urgentes, el personal correspondiente que 
reúna el perfil y la competencia necesarios para desempeñar el puesto. Si transcurrido dicho plazo el 
Sindicato no proporciona el personal requerido, el patrón podrá utilizar al trabajador o trabajadores necesarios, 
aun cuando no pertenezcan al Sindicato, hasta en tanto éste presente dicho personal. En ningún caso las 
Empresas podrán contratar a trabajadores que padezcan enfermedades contagiosas. Cuando el patrón no 
solicite sin causa justificada a los trabajadores sustitutos o se niegue a aceptar el personal propuesto por el 
Sindicato, será responsable de los salarios y demás prestaciones correspondientes a los trabajadores. 
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ARTICULO 22.- Es obligación de los patrones cubrir todas las vacantes definitivas o temporales que 
surjan en las diversas actividades de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República 
Mexicana, en cada Ingenio, con el personal competente que el Sindicato le proporcione, para cuyo efecto, 
dicho personal deberá ser solicitado por escrito por los patrones o sus representantes. En caso de no 
solicitarlo, quedan obligados a pagar los salarios y prestaciones correspondientes a los trabajadores que el 
Sindicato designe para cubrir los puestos de que se trate. Tanto en el caso de vacantes definitivas como 
temporales, el trabajador deberá disfrutar del salario correspondiente a la plaza que debiera ocupar. 

Con respecto al Escalafón Alterno, el ascenso definitivo corresponderá al trabajador que haya sido 
capacitado y certificado en el puesto vacante y en caso de concurrir dos o más solicitantes en igualdad de 
condiciones, se preferirá al trabajador que tenga mayor antigüedad. Para este efecto se considerará que el 
Ingenio capacitó a todos los trabajadores cuando haya impartido los cursos y eventos de capacitación y 
adiestramiento contemplados en los planes y programas respectivos, aún cuando alguno o algunos 
trabajadores, por decisión propia o por causa justificada, no hubieran asistido a dichos cursos o eventos, o 
aunque hubieran asistido, no aprobaran las evaluaciones o no obtuvieran la certificación correspondiente. 
Tratándose de puestos de nueva creación, Empresa y Sindicato están de acuerdo que la plaza será 
boletinada para todos los trabajadores de fábrica y la cual se otorgará al que tenga los conocimientos para 
desempeñarla, en el entendido que si concurrieren dos o más solicitantes en igualdad de condiciones se 
preferirá al de mayor antigüedad, y cuando por su naturaleza o especialidad, no existan en la empresa 
trabajadores con aptitud para desempeñarlos, Empresa y Sindicato establecerán de común acuerdo el perfil 
del puesto y determinarán las competencias necesarias para desempeñarlo, obligándose a capacitar a el o los 
trabajadores que de común acuerdo con la Sección o Sucursal que corresponda se seleccionen para ese 
efecto. En el caso de que los trabajadores seleccionados no estén de acuerdo en recibir la capacitación o no 
obtengan la certificación, la Empresa podrá cubrir dichos puestos libremente, aún cuando el personal no 
pertenezca al Sindicato, hasta en tanto éste presente dicho personal. Las vacantes temporales serán 
cubiertas en todos los casos por el trabajador del puesto inmediato inferior que cuente con la certificación 
correspondiente para ocupar el puesto y que se encuentre disponible. 

ARTICULO 23.- Los trabajadores propuestos por escrito por el Sindicato para cubrir un puesto de ascenso 
o de nueva creación, conforme al escalafón, quedan sujetos a un periodo de prueba de treinta días de trabajo, 
a excepción de aquéllos que hayan sido capacitados y/o certificados para el puesto de que se trate conforme 
al escalafón tradicional o al escalafón y tabulador alterno, respectivamente. Después de dicho periodo, si no 
se les ha hecho objeción por escrito, y debidamente justificada por el patrón, se considerarán definitivamente 
como trabajadores titulares del puesto que estén ocupando, si la vacante es definitiva. Si transcurrido el 
término de treinta días como máximo, el trabajador no ha demostrado la competencia necesaria, será devuelto 
a su puesto de origen, siendo sustituido por el elemento que le siga en el escalafón. 

ARTICULO 41.- Los trabajadores podrán disfrutar de dos clases de permisos: a) Permisos particulares, 
motivados por asuntos privados del trabajador; y b) Permisos por comisiones sindicales, del Estado o de 
elección popular. 

En el primer caso, el patrón está obligado a conceder permiso hasta por sesenta días en el año, sin goce 
de salario, cuando la solicitud correspondiente se haga por conducto de la sección o sucursal respectiva. 
Cuando por causa de fuerza mayor comprobada, el trabajador no pueda regresar a su trabajo al vencer el 
término correspondiente, el permiso será ampliado hasta por diez días más, como máximo, a solicitud escrita 
del interesado y por conducto del Sindicato a través de la sección o sucursal correspondiente. En el segundo 
caso, también sin goce de salario, los permisos se concederán por todo el tiempo que duren las comisiones 
de que se trate. En ambos casos el trabajador podrá regresar al desempeño de sus labores concluido el plazo 
de la licencia o antes de vencerse, con los mismos derechos y obligaciones de que disfrutaba antes de la 
licencia, quedando obligado el patrón a reponerlo en el puesto de donde haya salido o en el que le 
corresponda de acuerdo con los derechos escalafonarios. 

Las solicitudes de permisos a que se refieren los incisos a) y b) de este artículo, en cuanto se formulen 
exclusivamente para la atención de conflictos obrero-patronales o para la revisión de futuras contrataciones, 
sólo suspenderán el Contrato por cuanto se refiere a la obligación de los trabajadores de prestar sus servicios 
y a la que tiene el patrón de remunerarlos, quedando en consecuencia activo respecto de las demás 
prestaciones y obligaciones derivadas del propio Contrato. Empresa y Sindicato determinarán un mecanismo 
para el otorgamiento de permisos sin goce de salario, el cual será acorde con lo que se establezca en ese 
mismo tema en el Reglamento Interior de Trabajo. 

Cuando un trabajador de la Industria que se encuentre gozando de permiso, esté laborando al servicio de 
otro patrón, será causa para que se cancele dicho permiso, dándosele un plazo de cinco días, por Sindicato y 
Empresa conjuntamente, para que se reintegre a su puesto, y en caso de no hacerlo, la Empresa lo 
considerará como falta de asistencia injustificada del trabajador, con base en lo que establece a la fracción X 
del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo. 

El patrón concederá permiso a sus trabajadores, con goce de salario, en los siguientes casos: (el resto de 
este artículo sigue igual) 
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ARTICULO 61 BIS. Las Empresas tienen obligación de proporcionar a sus trabajadores capacitación o 
adiestramiento en su trabajo que le permita elevar su nivel de vida y productividad, conforme a los planes y 
programas formulados, de común acuerdo, por el patrón y el sindicato en el seno de la Comisión Mixta Unica 
y aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Estos planes y programas se ajustarán a las 
disposiciones del Capítulo III Bis, del Título Cuarto de la Ley Federal del Trabajo. 

Independientemente de lo anterior, de conformidad con las estipulaciones del presente Contrato, en cada 
Ingenio se establecerá un sistema de trabajo basado en competencias laborales, que con la finalidad de 
promover una cultura laboral de vanguardia en la Industria Azucarera y asegurar la operación de los Ingenios 
con alta eficiencia y productividad, elaborando productos de calidad y a precios competitivos, permita la 
formación de Grupos de Elite, el establecimiento de puestos multihábiles y/o multifuncionales, la flexibilidad en 
la prestación de los servicios, mejorando al mismo tiempo el nivel de vida y los ingresos de los trabajadores y 
promoviendo su desarrollo, de acuerdo con los escalafones y tabuladores alternos que al efecto se 
convengan. Este sistema funcionará conforme a las bases siguientes: 

(a) En cada Ingenio se establecerá un programa de formación que comprenderá un Plan de 
Capacitación, es decir, un sistema permanente de formación teórico-práctico dirigido a los 
trabajadores, que permita proporcionar al personal sindicalizado de los conocimientos, habilidades  
y actitudes necesarias para realizar competentemente sus actividades y lograr su crecimiento y 
desarrollo. Este sistema podrá comprender el establecimiento de puestos multihábiles o 
multifuncionales, flexibilidad en el trabajo o cualquier otra modalidad que se estime pertinente. 

(b) Para el diseño de este Plan de Capacitación podrá utilizarse el sistema de anillos funcionales, 
círculos de calidad, compactación horizontal o vertical de categorías y funciones o cualquier otro 
sistema de crecimiento que determinen de común acuerdo las partes. 

(c) Como resultado del Plan de Capacitación, se establecerán en cada Ingenio tabuladores y 
escalafones alternos conforme a lo pactado en el Artículo 20 de este Contrato, en los que se 
rediseñarán las funciones de los puestos en cada área de trabajo en que laboren los equipos de élite, 
definiendo los mecanismos de ascenso necesarios, las competencias que deberán tener los 
trabajadores que ocupen cada puesto y la remuneración que percibirán. 

(d) Para estos efectos, se entiende por multihabilidad la habilidad que adquiere un trabajador después 
de haber sido capacitado para desempeñar de manera eficiente dos o más funciones; por 
multifuncionalidad la capacidad de un trabajador que al haber acreditado alguna o algunas 
certificaciones mediante alguna modalidad contenida en los planes de capacitación, le permite 
desempeñar de manera eficiente dos o más puestos y por flexibilidad la facultad de la Empresa, con 
la aceptación del Sindicato, de asignar a un trabajador funciones en cualquier Departamento o Area 
del Ingenio. 

(e) El Plan de Capacitación determinará las competencias con las que los trabajadores deberán contar 
para desempeñar un determinado puesto, de manera que cuenten con los conocimientos, 
habilidades y actitudes necesarias para desempeñar de manera eficiente y eficaz las funciones 
asignadas al puesto. Las partes determinarán las competencias laborales mediante el sistema que 
acuerden, pudiendo inclusive adoptar las que se encuentran establecidas o las que en el futuro 
establezca CONOCER. 

(f) Las competencias laborales serán avaladas por un Organismo Certificador debidamente acreditado 
conforme a las Leyes respectivas, el que será designado de común acuerdo por las partes. 

(g) Para la elaboración del Plan de Capacitación, la Empresa podrá contratar los servicios de 
instituciones académicas y/o universitarias, consultorías o empresas privadas especializadas o 
contactar los apoyos que brinda la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el Consejo de 
Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER), o la ORGANIZACION 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT) en combinación con organismos internacionales como el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

(h) Para facilitar el funcionamiento del Plan de Capacitación y acelerar la implementación de los 
escalafones y tabuladores alternos, en cada Ingenio se instrumentará la aplicación de una 
Evaluación Técnica de Admisión para los trabajadores de nuevo ingreso que sean propuestos por el 
Sindicato, de manera que a través de las pruebas que se realicen se les oriente al área de trabajo 
que sea compatible con su formación, conocimientos y aptitudes. 

(i) El Plan de Capacitación establecerá los conocimientos, habilidades y actitudes necesarios en cada 
nueva función y determinará los cursos y eventos de capacitación que el trabajador deberá cubrir así 
como las evaluaciones que deberá acreditar para obtener la certificación correspondiente, así como 
los demás mecanismos para que el trabajador pueda ascender en el Escalafón y Tabulador alternos. 
En consecuencia será requisito indispensable para ascender en el Escalafón y Tabulador alternos 
que el trabajador apruebe la capacitación y entrenamiento correspondientes, que cuente con una 
evaluación de desempeño satisfactoria y que en su caso tenga la escolaridad técnica, el oficio o los 
conocimientos teóricos acreditados oficialmente que conforme al Plan de Capacitación se requieran. 
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(j) Independientemente de lo anterior, el Plan de Capacitación incluirá además de las competencias a 
que se refieren los incisos anteriores, la formación de los trabajadores en una nueva cultura laboral 
de vanguardia que incluirá entre otros temas la seguridad en el trabajo, los sistemas de 
aseguramiento de calidad, buenas prácticas de manufactura, cuidado y mantenimiento preventivos 
de la maquinaria y equipos, limpieza de áreas de trabajo y cuidado del medio ambiente. 

(k) EL SINDICATO y LA EMPRESA están de acuerdo en que bajo el principio de “bilateralidad” en las 
negociaciones, deberán hacerse los estudios necesarios y tomarse los acuerdos procedentes al 
momento de definir las nuevas labores, a efecto de ir revisando los escalafones y tabuladores de 
cada ingenio y depurando de ellos las plazas que se convenga suprimir, así como para que al mismo 
tiempo se mejoren los salarios de los trabajadores sindicalizados en el caso de que se incrementaran 
las funciones, las cargas de trabajo, la responsabilidad o las competencias necesarias para 
desempeñar los nuevos puestos. 

La elaboración, implementación y seguimiento del Plan de Capacitación en cada Ingenio estará a cargo 
del Consejo Mixto Local de Modernización. 

ARTICULO 71 BIS. REGLAMENTO DEL NUEVO PLAN DE JUBILACIONES DE LOS TRABAJADORES 
SINDICALIZADOS DE LA INDUSTRIA AZUCARERA. 

Empresa y Sindicato convienen el nuevo reglamento que contienen el plan de jubilaciones de los 
trabajadores sindicalizados de planta permanente y de planta temporal de las Industrias Azucarera, Alcoholera 
y Similares de la República Mexicana, que les da derecho a recibir un beneficio de jubilación por cesantía en 
edad avanzada, vejez, invalidez o incapacidad permanente total, de conformidad con este Reglamento. 

CAPITULO PRIMERO 
DE LA PRESTACION 

Artículo I.- Las empresas a quienes les es aplicable este Contrato Ley, constituyen el nuevo Plan de 
Jubilación a favor de sus trabajadores de Planta Permanente o Planta Temporal, miembros del Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, o del Sindicato que administre 
el propio Contrato Ley en el Ingenio de que se trate, cuyo objetivo es otorgar un beneficio por jubilación que 
será complementario al proporcionado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en los casos de vejez, 
cesantía en edad avanzada, invalidez o incapacidad permanente total; bajo las condiciones y requisitos que 
se establecen en el presente Reglamento. 

Artículo II.- Las premisas fundamentales para el otorgamiento de la jubilación son la edad, la antigüedad, 
la terminación voluntaria de la relación laboral y el otorgamiento de una pensión por vejez, por cesantía en 
edad avanzada, por invalidez o por incapacidad total permanente por riesgo de trabajo. En consecuencia, 
para obtener la jubilación se deberá contar con la carta renuncia definitiva e irrevocable suscrita por el 
trabajador y con el dictamen correspondiente emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

CAPITULO SEGUNDO 
DEFINICIONES E INTERPRETACIONES 

Artículo III.- Para efectos del presente reglamento, los siguientes conceptos tienen el significado que a 
continuación se les asigna: 

REGLAMENTO: El presente documento en todas sus partes. 
INGENIO O EMPRESA: Persona física o moral que opere un Ingenio o fábrica de azúcar en el que presten 

sus servicios los trabajadores y que se encuentre en el supuesto del artículo 1o., inciso a), del presente 
Contrato Ley. 

SINDICATO: El Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, 
el cual es el organismo representante mayoritario del interés profesional de los trabajadores de las Industrias 
Azucarera, Alcoholera y Similares; o aquel que administre el propio Contrato Ley en el Ingenio de que se trate. 

FONDO DE JUBILACION: Cantidad de dinero o valores bajo la custodia del administrador del Fondo 
proveniente de la aportación patronal, de los rendimientos de las inversiones realizadas o de cualquier otra 
fuente. 

APORTACION PATRONAL: Contribución del Ingenio a su Fondo de Jubilación determinada con base al 
estudio actuarial que se elabore cada año y en el cual se deberán considerar cuando menos los salarios, 
edades y antigüedades de los trabajadores, así como el monto de los beneficios que se cubran con cargo al 
Fondo. 

RENDIMIENTOS: Cantidad que hubiere generado el Fondo de Jubilación, incluyendo pérdidas y 
ganancias por compra y venta de valores e inversión de recursos, con apoyo en valuaciones elaboradas 
conforme a las bases que hayan sido aprobadas por el Comité Técnico, menos los pagos por beneficios de 
jubilados, honorarios cobrados por el Administrador del Fondo, gastos de administración y de cualquier otra 
naturaleza. 
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SECCION: Sección del Sindicato que administra el Contrato Ley en el Ingenio. 
COMITE TECNICO: Comité integrado en cada Ingenio conforme a lo dispuesto en el artículo VIII del 

presente reglamento. 
TRABAJADOR ELEGIBLE: Trabajador de planta permanente o temporal que se encuentre activo en el 

Ingenio de que se trate, clasificado en el escalafón y sea miembro del Sindicato. 
PARTICIPANTE EN EL PLAN: Trabajador de planta permanente o temporal que cumpla con los requisitos 

establecidos en el Artículo IV del presente Reglamento. 
TRABAJADOR NO ELEGIBLE: Trabajador de planta permanente o temporal que haya sido dado de baja 

por cualquier causa legal, antes de tener derecho a la jubilación. 
JUBILADO: Cualquier ex trabajador del Ingenio que se encuentre recibiendo o haya recibido el beneficio 

de jubilación con cargo al Fondo de Jubilación conforme a este Reglamento. 
BENEFICIARIO: Cualquier persona o personas designadas por el jubilado mediante escrito presentado al 

Comité Técnico, para recibir el beneficio por fallecimiento establecido en el Artículo XXIV del presente 
Reglamento y para recibir, en su caso, el monto de los pagos garantizados de pensión conforme al Artículo 
XIII, inciso f) del presente Reglamento. Si dicho jubilado no hace la designación, los beneficios derivados de 
los Artículos XIII, inciso f) y XXIV de este Reglamento, se otorgará a las personas que determine la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje en los términos del Artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo. 

ACTUARIO: Técnico en materia actuarial designado por el Ingenio de que se trate, para la elaboración de 
los cálculos requeridos de acuerdo con el presente Reglamento, y la prestación de la asesoría requerida para 
el adecuado funcionamiento del mismo. 

ADMINISTRADOR DEL FONDO: Cualquier Institución de Crédito, Casa de Bolsa o Compañía de Seguros, 
designada por el Ingenio de que se trate y autorizada para operar en la República Mexicana que en términos 
de las disposiciones aplicables pueda estar encargada de la administración financiera del Fondo de 
Jubilación. 

SALARIO PENSIONABLE: Promedio del salario diario ordinario tabulado de la plaza o plazas de las que el 
trabajador haya sido titular en los últimos cuatro ciclos anteriores a la terminación de la relación de trabajo, 
tratándose de trabajadores de planta permanente, o de los dos últimos ciclos en que estuviera clasificado 
anteriores a la terminación de la relación de trabajo, tratándose de trabajadores de planta temporal; integrado 
con la parte proporcional de un mes de dicho salario promedio anualizado. 

CICLO: Periodo de zafra o de reparación conforme al Artículo 6o. del Contrato Ley. 
ANTIGÜEDAD: Tiempo laborado por el trabajador de Planta, tanto Permanente como Temporal, en el ciclo 

o ciclos en que esté clasificado, computado conforme al Artículo XIV de este Reglamento. 
PLAZA: Puesto o puestos de los cuales el trabajador sea titular, de acuerdo al escalafón respectivo. 
JUBILACION POR VEJEZ: Aquella que se otorga conforme al Artículo XII inciso a) o a.1) del presente 

Reglamento. 
JUBILACION POR CESANTIA EN EDAD AVANZADA: Aquella que se otorga conforme a lo previsto en el 

Artículo XII inciso b o b.1) del presente Reglamento. 
JUBILACION POR INVALIDEZ: Aquella que se otorga conforme al Artículo XII inciso c) de este 

Reglamento. 
JUBILACION POR INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL: Aquella que se otorga conforme al Artículo XII, 

inciso d) de este Reglamento. 
PENSION: Renta vitalicia mensual pagadera a un trabajador que se ha jubilado por vejez, por cesantía en 

edad avanzada, por invalidez o por riesgo de trabajo de acuerdo con el Artículo XIII de este Reglamento, 
cuando el jubilado opte por recibir el beneficio bajo esta modalidad. 

PAGO ANTICIPADO DE LA PENSION: El pago en una sola exhibición del capital constitutivo de la 
pensión. Este pago puede ser total o comprender el 25%, 50% o 75% del beneficio total y se deducirá del 
monto de la pensión. 

PENSION DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL: Renta mensual que percibe el 
pensionado de parte del Instituto Mexicano del Seguro Social incluyendo las asignaciones familiares o ayuda 
asistencial que en su caso otorgue dicho Instituto. 

CONTRATO LEY: El Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República 
Mexicana. 
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CAPITULO TERCERO 
DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL PLAN 

Artículo IV.- Tendrán derecho a participar en el Plan de Jubilación, los trabajadores sindicalizados de 
Planta Permanente o Planta Temporal, que se encuentren en activo, o que a la fecha en que se emita el 
presente Reglamento se encuentre pendiente de que se les resuelva sobre las prestaciones comprendidas en 
este Plan, que se ajusten a lo establecido en el artículo XIV de este Reglamento y cumplan los demás 
requisitos de este Ordenamiento, en la medida en que el saldo del Fondo de Jubilaciones del Ingenio de que 
se trate, así lo permita. 

Artículo V.- No se aplicará el presente Reglamento, en los siguientes casos: 
a) Cuando fallezca el trabajador. 
b) En los demás casos establecidos por este Reglamento, por las leyes aplicables o por resoluciones 

ejecutoriadas de autoridades competentes. 
CAPITULO CUARTO 

DE LAS APORTACIONES PATRONALES Y DEL COMITE TECNICO 
Artículo VI.- Para el otorgamiento de los beneficios de jubilación por vejez, cesantía en edad avanzada, 

invalidez o por incapacidad permanente total, previstos en el presente Reglamento, se constituirá en cada 
Ingenio un Fondo que será financiado en su totalidad por la parte patronal, aportando las cantidades que se 
determinen en el estudio actuarial que anualmente se realice para ese fin. Este Fondo será administrado por 
conducto de la institución de crédito, casa de bolsa o compañía de seguros que designe la Empresa, la cual 
podrá ser cambiada por resolución del Comité Técnico. El Comité Técnico supervisará al Plan. 

Artículo VII.- Para definir el derecho y el número de trabajadores que recibirán el beneficio de jubilación 
de acuerdo con este Reglamento, y administrar el Fondo que se constituya en cada Ingenio, se crea un 
Comité Técnico integrado por 3 (tres) representantes designados por la Empresa y (3) tres representantes 
designados por el Sindicato, con igualdad de voz y voto. 

Artículo VIII.- El Ingenio tiene la facultad de designar y revocar los nombramientos de sus representantes 
en el Comité Técnico. La misma facultad tendrá el Sindicato respecto de sus representantes. Los 
nombramientos de los integrantes del Comité Técnico, deberán ser comunicados por escrito al Administrador 
del Fondo. Los cargos en el Comité Técnico son honoríficos y por su desempeño no se percibirá cantidad 
alguna. Para que dicho Comité funcione legalmente, deberán asistir a las juntas o reuniones por lo menos la 
mayoría de las personas que lo formen y sus decisiones serán válidas cuando sean tomadas por la mayoría 
de las personas presentes. El Comité Técnico será presidido por un representante del Ingenio durante un año 
y por un representante del Sindicato durante el siguiente año, y el Presidente no tendrá voto de calidad. De 
cada reunión que efectué este Comité, se deberá levantar el acta correspondiente, que firmarán los miembros 
que hubieren estado presentes.- 

Artículo IX.- Para la adecuada administración del Fondo de Jubilaciones, el Comité Técnico tendrá las 
siguientes facultades: 

a) Instruir al Administrador del Fondo para la inversión de los recursos contenidos en dicho fondo, de 
acuerdo con lo que prevengan las leyes aplicables en esta materia y con lo previsto en este mismo 
documento, pero no será responsable del resultado de las inversiones mientras actúe de buena fe. 

b) Instruir al Administrador del Fondo sobre los pagos que deban efectuarse conforme al Reglamento, a 
favor de los jubilados o beneficiarios, de acuerdo con las distintas situaciones jurídicas en que los mismos 
pudieran encontrarse. 

c) Pedir al Administrador del Fondo balance trimestral de las cantidades que reciba para la colocación y 
movimiento de inversiones, con expresión de los productos disponibles. 

d) Resolver en cada caso, respecto a la procedencia o improcedencia de la jubilación solicitada, 
ajustándose estrictamente al otorgarla al presente Reglamento, a los balances que el Administrador del Fondo 
formule cada mes y a las listas que se hayan aprobado, con la limitación de que los pagos efectuados no 
rompan el equilibrio financiero y actuarial del Fondo. 

e) Emitir los dictámenes de jubilación de los trabajadores que obtengan este derecho. 
f) Hacer las correcciones a los beneficios de jubilación que en su caso procedan, para que éstas cumplan 

con todos y cada uno de los términos de este Reglamento. 
g) En general, ocuparse de cuanto sea necesario para la aplicación del presente Reglamento, incluyendo 

sin excepción la recepción y revisión de las pruebas que sirvan para acreditar la edad y antigüedad del 
trabajador que solicite su jubilación. 

h) Proveer dentro del ámbito de sus funciones, todos los medios que estime convenientes para allegarse 
de pruebas, a fin de resolver con justicia las solicitudes de jubilación que se les presenten. 

i) Las demás que establezca el presente Reglamento y el Contrato que celebre el Ingenio con el 
Administrador del Fondo. 
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CAPITULO QUINTO 

DE LOS TRABAJADORES CON DERECHO A JUBILACION 

Artículo X.- La jubilación se otorgará a los trabajadores de Planta Permanente o Planta Temporal 
miembros del Sindicato, que satisfagan todos y cada uno de los requisitos que determina el artículo XII del 
presente Reglamento, en la medida que los Fondos destinados en cada Ingenio para tal fin, lo permitan; salvo 
el caso de que se encuentren en alguno de los supuestos del Artículo V de este Reglamento. 

Artículo XI.- Queda entendido que la jubilación supone un derecho que los trabajadores podrán o no 
ejercitar. Consecuentemente, sólo atendiendo a su solicitud se tramitará dicha jubilación. 

CAPITULO SEXTO 

DE LOS REQUISITOS DE LOS DIVERSOS TIPOS DE BENEFICIOS 

Artículo XII.- Los beneficios que dictamine el Comité Técnico de cada Ingenio, serán de cuatro tipos: (1) 
jubilación por vejez, (2) jubilación por cesantía en edad avanzada, (3) jubilación por invalidez definitiva y (4) 
jubilación por incapacidad total permanente. 

a) JUBILACION POR VEJEZ: Se otorgará la jubilación por vejez prevista en el Artículo XIII a) del presente 
Reglamento a los trabajadores sindicalizados de Planta Permanente que estando en el supuesto del Artículo 
IV de este Reglamento, reúnan los requisitos siguientes: I) Que el Instituto Mexicano del Seguro Social les 
haya otorgado mediante resolución una pensión por vejez; II) que tengan una antigüedad de 15 (quince) años 
como mínimo; y III) que tengan cuando menos 65 (sesenta y cinco) años cumplidos de edad. 

a.1) Se otorgará la jubilación por vejez prevista en el Artículo XIII a.1) del presente Reglamento a los 
trabajadores sindicalizados de Planta Temporal, que estando en el supuesto del Artículo IV de este 
Reglamento, reúnan los requisitos siguientes: I) Que el Instituto Mexicano del Seguro Social les haya otorgado 
mediante resolución una pensión por vejez; II) que tengan una antigüedad de 15 (quince) ciclos como mínimo; 
y III) que tengan cuando menos 65 (sesenta y cinco) años cumplidos de edad. 

b) JUBILACION POR CESANTIA EN EDAD AVANZADA: Se otorgará la jubilación por cesantía en edad 
avanzada prevista en el Artículo XIII b) y b.1) del presente Reglamento a los trabajadores sindicalizados de 
Planta Permanente o Planta Temporal que estando en los supuestos del Artículo IV de este Reglamento, 
reúnan los requisitos siguientes: I) Que el Instituto Mexicano del Seguro Social les haya otorgado mediante 
resolución una pensión por cesantía en edad avanzada; II) que tengan una antigüedad de 15 (quince) años 
como mínimo, en caso de ser de Planta Permanente o de 15 (quince) ciclos, en caso de ser de Planta 
Temporal; y III) que tengan cuando menos 60 años cumplidos de edad. 

c) JUBILACION POR INVALIDEZ.- Se otorgará la jubilación por invalidez a que se refiere el Artículo XIII 
c), del presente Reglamento a los trabajadores sindicalizados de Planta Permanente o Planta Temporal que 
estando en el supuesto del Artículo IV de este Reglamento, reúnan los requisitos siguientes: I) Que el Instituto 
Mexicano del Seguro Social les haya otorgado mediante resolución una pensión por invalidez proveniente de 
un riesgo no profesional, II) que tengan una antigüedad de 15 (quince) años como mínimo tratándose de 
trabajadores de Planta Permanente, o de 15 (quince) ciclos como mínimo, si es de Planta Temporal. 

d) JUBILACION POR INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL.- Se otorgará la jubilación por incapacidad 
permanente total a que se refiere el artículo XIII inciso d), de este Reglamento a los trabajadores 
sindicalizados de Planta Permanente o Planta Temporal, que estando en el supuesto del artículo IV de este 
Reglamento, reúnan el requisito siguiente: Que el Instituto Mexicano del Seguro Social les haya otorgado 
mediante resolución definitiva una pensión por incapacidad total permanente proveniente de una riesgo de 
trabajo. 

CAPITULO SEPTIMO 

DE LOS MONTOS DE LOS DIVERSOS TIPOS DE BENEFICIOS 

Artículo XIII.- Los beneficios conforme al Plan establecido en este Reglamento, serán de cuatro tipos: 

a) JUBILACION POR VEJEZ PLANTA PERMANENTE.- Cuando se trate de trabajadores comprendidos en 
el inciso a) del artículo XII de este Reglamento, se les otorgará un beneficio consistente en la pensión 
mensual vitalicia con sesenta pagos garantizados que conforme al cálculo efectuado por el Actuario se 
alcance a cubrir con el capital constitutivo que resulte de calcular el importe de noventa días de salario 
pensionable más veinte días de salario pensionable por cada año completo laborado. El salario pensionable 
se determinará conforme al Artículo III de este Reglamento. Para determinar el monto de esta pensión, no se 
tomará en cuenta el importe de la pensión otorgada por el Instituto Mexicano del Seguro Social. Para facilitar 
el cálculo de esta pensión, en la tabla anexa al presente reglamento, se determina el monto del capital 
constitutivo expresado en meses de salario pensionable de acuerdo con la antigüedad del trabajador. 
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a.1) JUBILACION POR VEJEZ PLANTA TEMPORAL. Cuando se trate de trabajadores comprendidos en 
el inciso a.1) del artículo XII de este Reglamento, se les otorgará un beneficio consistente en la pensión 
mensual vitalicia con sesenta pagos garantizados que conforme al cálculo efectuado por el Actuario se 
alcance a cubrir con el capital constitutivo que resulte de calcular el importe de noventa días de salario 
pensionable más diez días de salario pensionable por cada ciclo completo laborado. El salario pensionable se 
determinará conforme al Artículo III de este Reglamento. Para determinar el monto de esta pensión, no se 
tomará en cuenta el importe de la pensión otorgada por el Instituto Mexicano del Seguro Social. Para facilitar 
el cálculo de esta pensión, en la tabla anexa al presente reglamento, se determina el monto del capital 
constitutivo expresado en meses de salario pensionable de acuerdo con la antigüedad del trabajador. 

b) JUBILACION POR CESANTIA EN EDAD AVANZADA PLANTA PERMANENTE. Cuando se trate de 
trabajadores de Planta Permanente comprendidos en el inciso b) del artículo XII de este Reglamento, se les 
otorgará un beneficio consistente en la pensión mensual vitalicia con sesenta pagos garantizados que 
conforme al cálculo efectuado por el Actuario se alcance a cubrir con el capital constitutivo que resulte de 
calcular el importe de de noventa días de salario pensionable más veinte días de salario pensionable por cada 
año completo laborado, y al resultado se le aplicará el porcentaje establecido en la tabla del inciso b.2) de este 
Artículo de acuerdo con la edad en que el trabajador decida ejercer este beneficio. El salario pensionable se 
determinará conforme al Artículo III de este Reglamento. Para determinar el monto de esta pensión, no se 
tomará en cuenta el importe de la pensión otorgada por el Instituto Mexicano del Seguro Social. Para facilitar 
el cálculo de esta pensión, en la tabla anexa al presente reglamento, se determina el monto del capital 
constitutivo expresado en meses de salario pensionable de acuerdo con la antigüedad del trabajador. 

b.1) JUBILACION POR CESANTIA EN EDAD AVANZADA PLANTA TEMPORAL. Cuando se trate de 
trabajadores de Planta Temporal comprendidos en el inciso b) del artículo XII de este Reglamento, se les 
otorgará un beneficio consistente en la pensión mensual vitalicia con sesenta pagos garantizados que se 
calculará actuarialmente tomando como base el importe de noventa días de salario pensionable más diez días 
de salario pensionable por cada ciclo completo laborado, y al resultado se le aplicará el porcentaje establecido 
en la tabla del inciso b.2) de este Artículo de acuerdo con la edad en que el trabajador decida ejercer este 
beneficio. El salario pensionable se determinará conforme al Artículo III de este Reglamento. Para determinar 
el monto de esta pensión, no se tomará en cuenta el importe de la pensión otorgada por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social. Para facilitar el cálculo de esta pensión, en la tabla anexa al presente reglamento, se 
determina el monto del capital constitutivo expresado en meses de salario pensionable de acuerdo con la 
antigüedad del trabajador. 

b.2) AJUSTE POR CESANTIA EN EDAD AVANZADA. Cuando se trate de trabajadores comprendidos en 
el inciso b) del Artículo XII de este Reglamento, el cálculo de su pensión mensual será ajustado en el 
porcentaje establecido en la tabla que se muestra a continuación: 

EDAD PROPORCION DEL SALARIO 
PENSIONABLE 

60 75 % 

61 80 % 

62 85 % 

63 90 % 

64 95 % 

65 100% 

 

c) BENEFICIO POR INVALIDEZ. Cuando se trate de trabajadores de Planta Permanente comprendidos 
en el inciso c) del Artículo XII de este Reglamento, Cuando se trate de trabajadores de Planta Temporal 
comprendidos en el inciso c) del artículo XII de este Reglamento, se les otorgará un beneficio consistente en 
la pensión mensual vitalicia con sesenta pagos garantizados que conforme al cálculo efectuado por el Actuario 
se alcance a cubrir con el capital constitutivo que resulte de calcular el importe de de noventa días de salario 
pensionable más veinte días de salario pensionable por cada año completo laborado, y al resultado se le 
aplicará el porcentaje establecido en la tabla del inciso c.1) de este Artículo de acuerdo con la antigüedad del 
trabajador. Cuando se trate de trabajadores de Planta Temporal comprendidos en el inciso c) del Artículo XII 
de este Reglamento, se les otorgará un beneficio consistente en la pensión mensual vitalicia con sesenta 
pagos garantizados que conforme al cálculo efectuado por el Actuario se alcance a cubrir con el capital 
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constitutivo que resulte de calcular el importe de noventa días de salario pensionable más diez días de salario 
pensionable por cada ciclo completo laborado, y al resultado se le aplicará el porcentaje establecido en la 
tabla del inciso c.1) de este Artículo de acuerdo con la antigüedad del trabajador. En ambos casos, el salario 
pensionable se determinará conforme al Artículo III de este Reglamento. Para determinar el monto de esta 
pensión, no se tomará en cuenta el importe de la pensión otorgada por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social. Para facilitar el cálculo de esta pensión, en la tabla anexa al presente reglamento, se determina el 
monto del capital constitutivo expresado en meses de salario pensionable de acuerdo con la antigüedad del 
trabajador. 

c.1) AJUSTE POR ANTIGÜEDAD. Cuando se trate de trabajadores comprendidos en el inciso c) del 
Artículo XII de este Reglamento, el cálculo de su pensión mensual será ajustado en el porcentaje establecido 
en la tabla que se muestra a continuación: 

ANTIGÜEDAD 
(Años o ciclos) 

PROPORCION DEL 
SALARIO PENSIONABLE 

Más de 15 y hasta 20  50 % 

Más de 20 y hasta 30  70 % 

Más de 30  100 % 

 
d) BENEFICIO POR INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL. Cuando se trate de trabajadores de Planta 

Permanente comprendidos en el inciso d) del Artículo XII de este Reglamento, se les otorgará un beneficio 
consistente en la pensión mensual vitalicia con sesenta pagos garantizados que conforme al cálculo efectuado 
por el Actuario se alcance a cubrir con el capital constitutivo que resulte de calcular el importe de noventa días 
de salario pensionable más veinte días de salario pensionable por cada año completo laborado. Cuando se 
trate de trabajadores de Planta Temporal comprendidos en el inciso d) del artículo XII de este Reglamento, se 
les otorgará un beneficio consistente en la pensión mensual vitalicia que conforme al cálculo efectuado por el 
Actuario se alcance a cubrir con el capital constitutivo que resulte de calcular el importe de noventa días de 
salario pensionable más diez días de salario pensionable por cada ciclo completo laborado. En ambos casos, 
el salario pensionable se determinará conforme al Artículo III de este Reglamento. Este beneficio será 
otorgado independientemente de la indemnización que en su caso, la empresa deba cubrir al efecto por la 
incapacidad que sufran dichos trabajadores, de conformidad con el Contrato Ley y para determinar el monto 
de esta pensión, no se tomará en cuenta el importe de la pensión otorgada por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. Para facilitar el cálculo de esta pensión, en la tabla anexa al presente reglamento, se 
determina el monto del capital constitutivo expresado en meses de salario pensionable de acuerdo con la 
antigüedad del trabajador. 

e) PAGO ANTICIPADO DE LA PENSION: Las pensiones mensuales vitalicias otorgadas conforme a los 
incisos a), a.1), b), b.1), c) y d) del presente Artículo, serán pagadas con cargo al Fondo mediante 
exhibiciones mensuales sucesivas. Sin embargo, el jubilado podrá optar, al momento de hacer su solicitud 
ante el Comité Técnico, en recibir en sustitución de dicha pensión mensual el pago en una sola exhibición del 
capital constitutivo. El jubilado deberá indicar si solicita el pago anticipado del 100% de su pensión o bien del 
75%, 50% o 25% de ésta. En el caso de que el Comité Técnico autorice el pago anticipado solicitado por el 
jubilado, el derecho a la pensión mensual se extinguirá en la misma proporción que comprenda el pago 
anticipado que se efectúe. Al momento en que el jubilado reciba el pago anticipado de la pensión, deberá 
otorgar un finiquito al Ingenio y al Fondo que comprenda la proporción del derecho a la jubilación que 
corresponda al pago anticipado. 

f) PAGOS GARANTIZADOS: Cuando el jubilado opte por el pago de pensión mensual, tendrá garantizado 
el pago de sesenta mensualidades de la pensión correspondiente, de modo que si fallece antes de cobrar las 
sesenta mensualidades de pensión, sus beneficiarios tendrán derecho a recibir el importe de las 
mensualidades no cobradas directamente por el jubilado hasta completar sesenta pagos contados a partir del 
primer pago de la pensión. 

Artículo XIV.- Para efectos de este Reglamento, se considerará como ausencias justificadas solamente 
las amparadas por incapacidades por riesgo de trabajo o por maternidad expedidas por parte del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, así como los permisos derivados de comisiones sindicales otorgadas conforme al 
Artículo 41, sexto párrafo, de este Contrato Ley; estas ausencias no serán descontadas del servicio activo al 
calcular la antigüedad. Las ausencias no comprendidas en los casos anteriores se descontarán del tiempo 
trabajado; pero cuando éstas obedezcan a renuncia, despido justificado del trabajador o por la liquidación 
total, la interrupción será absoluta, cuando en los casos procedentes le haya sido pagada su prima de 
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antigüedad, debiendo de contarse su antigüedad a partir del nuevo ingreso. A los trabajadores de Planta 
Temporal que se clasifiquen como de Planta Permanente, se les computará un año de antigüedad por cada 
dos ciclos laborados como de Planta Temporal, además de la antigüedad que generen como de Planta 
Permanente. No obstante lo anterior si el trabajador labora como de Planta Permanente al menos los cinco 
años inmediatos anteriores a la terminación de la relación de trabajo, los ciclos laborados como de Planta 
Temporal se computarán como de un año de antigüedad siempre y cuando no hubieran sido liquidados o 
indemnizados. 

CAPITULO OCTAVO 

DEL ORDEN Y PREFERENCIA 

Artículo XV.- Consideradas las estipulaciones de los Artículos anteriores, cuando dos o más personas, 
tengan derecho a ser jubiladas y así lo hayan solicitado, se preferirá al trabajador de Planta Permanente 
respecto del de Planta Temporal; cuando tengan igual clasificación, se preferirá al más antiguo; y en igualdad 
de condiciones se preferirá al de mayor edad. 

CAPITULO NOVENO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo XVI.- Las solicitudes de jubilación, deben presentarse ante el Comité Técnico, por conducto de la 
Gerencia de Recursos Humanos y/o Departamento de Relaciones Industriales del Ingenio de que se trate, con 
apego a lo siguiente: 

El trabajador elegible formulará su solicitud por escrito, debiendo anexar copia certificada expedida por el 
registro civil de su acta de nacimiento o documento de valor equivalente de acuerdo con la legislación civil de 
la localidad en que esté ubicado el Ingenio. 

Las solicitudes deberán acompañarse de las pruebas conducentes y avaladas por el Ingenio, anexando 
copia del dictamen de la pensión expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, así como original de 
carta renuncia definitiva e irrevocable al trabajo. Si no se aportan las pruebas conducentes, no se dará trámite 
a la solicitud. 

Las solicitudes podrán presentarse desde el momento en el que el trabajador presente su carta de 
renuncia definitiva e irrevocable. 

La jubilación se pagará a partir de la fecha en que el trabajador interesado presente la solicitud 
correspondiente, siempre y cuando dicha solicitud sea aprobada por el Comité Técnico. 

Artículo XVII.- El Comité Técnico estará obligado a cumplir las resoluciones que dicten los jueces 
competentes en lo relativo al pago de pensiones alimenticias a favor de los dependientes económicos del 
jubilado. 

Artículo XVIII.- Para efectos de dictámenes de jubilación, la titularidad de la plaza de los trabajadores se 
tomará de los escalafones vigentes en la sección a la que esté afiliado y que se encuentren debidamente 
visados por el Ingenio, por el Comité Ejecutivo Local o Nacional del Sindicato y registrados ante la Autoridad 
Competente, y en caso de que el escalafón no esté actualizado, se tomará cualquier otro documento oficial 
que sirva para acreditar este extremo. Respecto de la antigüedad se estará a lo dispuesto en el Artículo XIV 
del presente Reglamento. 

Artículo XIX.- En mérito a lo expuesto en los Artículos anteriores, no surtirá efecto legal para obtener el 
derecho a la jubilación de que se trate, cualquier convenio, contrato o acto jurídico que reconozca derechos de 
antigüedad en los casos de que la relación de trabajo se haya interrumpido; o que tenga por efecto modificar 
los requisitos de edad o antigüedad para otorgar la jubilación. 

Artículo XX.- Cuando un trabajador se considere con derecho a ser jubilado, lo solicitará al Comité 
Técnico a través de la Gerencia de Recursos Humanos y/o Departamento de Relaciones Industriales y será 
dicho Comité Técnico el que resuelva si se otorga o no la jubilación solicitada, con base al presente 
Reglamento. 

Artículo XXI.- La jubilación de un trabajador presupone que la relación obrero-patronal entre el trabajador 
jubilado y el Ingenio terminó de manera voluntaria, ya que sin este requisito la pensión o el beneficio a que se 
refiere este Reglamento no podrá ser otorgada. En consecuencia el trabajador jubilado no conservará más 
derecho que el de percibir, con cargo al Fondo de Pensiones de cada Ingenio, mientras éste lo permita, el 
beneficio que se le hubiere fijado en los términos del presente Reglamento. 



Jueves 11 de octubre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

Artículo XXII.- Las pensiones serán cubiertas a los jubilados mensualmente, mediante cheques, sistemas 
electrónicos de pago o cualquier otro medio de pago que determine el Comité Técnico. Dichos jubilados 
deberán pasar revista personalmente, en el Ingenio correspondiente, con una periodicidad de 6 meses o 
cuando el Comité Técnico lo requiera. 

Se suspenderá temporalmente la pensión mensual mientras el pensionado no se presente a pasar revista. 
Si la pensión es cobrada por poder, el Comité Técnico podrá solicitar periódicamente las pruebas que 
considere necesarias para respaldar el pago de la misma. 

Artículo XXIII.- Las resoluciones que el Comité Técnico dicte en el desempeño de sus funciones, de 
acuerdo con el presente Reglamento, se ejecutarán de inmediato. 

Artículo XXIV.- Cuando un pensionado por jubilación fallezca se entregará a su (s) beneficiario (s), la 
cantidad de 30 días de salario mínimo de la zona en donde se encuentre ubicado el Ingenio, como ayuda para 
gastos funerales, con cargo a los productos del Fondo de Pensiones de cada Ingenio. Los beneficiarios 
designados, directamente o por conducto de la Sección, deberán dar aviso del fallecimiento del pensionado, 
dentro de los quince días siguientes a que ocurra el deceso. En caso de que se omita dar el aviso dentro del 
término señalado, los beneficiarios perderán el derecho al pago de la ayuda para gastos funerales. 

Los beneficiarios de los jubilados que hubieran optado por el pago anticipado de la pensión por el 100%, 
no tendrán derecho a recibir esta ayuda. Los beneficiarios de los jubilados que hubieran optado por el pago 
anticipado de la pensión por un porcentaje inferior al 100%, recibirán la parte proporcional de la de la ayuda a 
que se refiere este artículo en proporción al monto de la pensión que recibía el jubilado. 

Artículo XXV.- En el mes de enero de cada año se incrementarán las pensiones de los pensionados en el 
mismo porcentaje en que se haya aumentado el salario por efecto del Convenio que hubiera dado por 
revisado el presente Contrato Ley en el mes de noviembre inmediato anterior. 

CAPITULO DECIMO 

SUSPENSION O TERMINACION DE LA JUBILACION 

Artículo XXVI.- Se suspenderá temporalmente el pago de la pensión en el caso previsto en el segundo 
párrafo del Artículo XXII del presente Reglamento. 

Artículo XXVII.- Será causa de terminación de la pensión: 

a) Que el jubilado haya presentado documentación falsa para la obtención de la pensión; 

b) Que el jubilado haya proporcionado informes falsos para la obtención de la pensión; 

c) Que el dictamen de pensión emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social a favor del jubilado 
sea revocado, anulado o quede sin efecto por cualquier razón; o, 

d) El fallecimiento del pensionado. 

Artículo XXVIII.- En el caso de cierre del Ingenio, los trabajadores activos a la fecha de cierre no tendrán 
derecho a que se les realice gestión jubilatoria alguna, puesto que el Ingenio ya no hará aportaciones a su 
Fondo de Pensiones con posterioridad, además de que la relación laboral se extingue por el cierre del Ingenio. 

Los jubilados del Ingenio cerrado, tendrán derechos sobre el Fondo de Pensiones hasta por la cantidad 
que baste para garantizar el valor presente de las pensiones conforme al cálculo actuarial que se realice. Si el 
Fondo no bastara para garantizar el valor presente de la totalidad de las pensiones jubilatorias, los 
pensionados recibirán la parte proporcional, sin que puedan exigir del Ingenio o del Comité Técnico cualquier 
otra cantidad adicional. Si existiera algún remanente después de garantizar el valor presente de la totalidad de 
las pensiones otorgadas, será entregado al Ingenio. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo XXIX.- La presente reglamentación no está sujeta a su revisión y/o modificación por las 
Secciones o Ingenios en lo particular, por lo que cualquier modificación que se efectuara será nula de pleno 
derecho y sólo surtirán efectos las novaciones, modificaciones y adiciones que con motivo de la revisión del 
Contrato Ley en su aspecto integral se llegara a pactar. 

Artículo XXX.- Todo lo no previsto en el presente Reglamento, se regirá por las disposiciones de las 
Leyes aplicables. 
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ANEXOS 

 

 

 

EDAD  
ANTIGÜEDAD

60 61 62 63 64 65 INVALIDEZ

15 9.75 10.40 11.05 11.70 12.35 13.00 6.50
16 10.25 10.93 11.62 12.30 12.98 13.67 6.83
17 10.75 11.47 12.18 12.90 13.62 14.33 7.17
18 11.25 12.00 12.75 13.50 14.25 15.00 7.50
19 11.75 12.53 13.32 14.10 14.88 15.67 7.83
20 12.25 13.07 13.88 14.70 15.52 16.33 8.17
21 12.75 13.60 14.45 15.30 16.15 17.00 8.50
22 13.25 14.13 15.02 15.90 16.78 17.67 8.83
23 13.75 14.67 15.58 16.50 17.42 18.33 9.17
24 14.25 15.20 16.15 17.10 18.05 19.00 9.50
25 14.75 15.73 16.72 17.70 18.68 19.67 9.83
26 15.25 16.27 17.28 18.30 19.32 20.33 10.17
27 15.75 16.80 17.85 18.90 19.95 21.00 10.50
28 16.25 17.33 18.42 19.50 20.58 21.67 10.83
29 16.75 17.87 18.98 20.10 21.22 22.33 11.17
30 17.25 18.40 19.55 20.70 21.85 23.00 11.50
31 17.75 18.93 20.12 21.30 22.48 23.67 11.83
32 18.25 19.47 20.68 21.90 23.12 24.33 12.17
33 18.75 20.00 21.25 22.50 23.75 25.00 12.50
34 19.25 20.53 21.82 23.10 24.38 25.67 12.83
35 19.75 21.07 22.38 23.70 25.02 26.33 13.17
36 20.25 21.60 22.95 24.30 25.65 27.00 13.50
37 20.75 22.13 23.52 24.90 26.28 27.67 13.83
38 21.25 22.67 24.08 25.50 26.92 28.33 14.17
39 21.75 23.20 24.65 26.10 27.55 29.00 14.50
40 22.25 23.73 25.22 26.70 28.18 29.67 14.83
41 22.75 24.27 25.78 27.30 28.82 30.33 15.17
42 23.25 24.80 26.35 27.90 29.45 31.00 15.50
43 23.75 25.33 26.92 28.50 30.08 31.67 15.83
44 24.25 25.87 27.48 29.10 30.72 32.33 16.17
45 24.75 26.40 28.05 29.70 31.35 33.00 16.50
46 25.25 26.93 28.62 30.30 31.98 33.67 16.83
47 25.75 27.47 29.18 30.90 32.62 34.33 17.17
48 26.25 28.00 29.75 31.50 33.25 35.00 17.50
49 26.75 28.53 30.32 32.10 33.88 35.67 17.83
50 27.25 29.07 30.88 32.70 34.52 36.33 18.17
51 27.75 29.60 31.45 33.30 35.15 37.00 18.50

PENSIÓN POR VEJEZ, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA E INVALIDEZ
TRABAJADORES DE PLANTA PERMANENTE

CAPITAL CONSTITUTIVO EN MESES DE SALARIO PENSIONABLE
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EDAD  
ANTIGÜEDAD

60 61 62 63 64 65 INVALIDEZ

15 6.00 6.40 6.80 7.20 7.60 8.00 4.00
16 6.25 6.67 7.08 7.50 7.92 8.33 4.17
17 6.50 6.93 7.37 7.80 8.23 8.67 4.33
18 6.75 7.20 7.65 8.10 8.55 9.00 4.50
19 7.00 7.47 7.93 8.40 8.87 9.33 4.67
20 7.25 7.73 8.22 8.70 9.18 9.67 4.83
21 7.50 8.00 8.50 9.00 9.50 10.00 5.00
22 7.75 8.27 8.78 9.30 9.82 10.33 5.17
23 8.00 8.53 9.07 9.60 10.13 10.67 5.33
24 8.25 8.80 9.35 9.90 10.45 11.00 5.50
25 8.50 9.07 9.63 10.20 10.77 11.33 5.67
26 8.75 9.33 9.92 10.50 11.08 11.67 5.83
27 9.00 9.60 10.20 10.80 11.40 12.00 6.00
28 9.25 9.87 10.48 11.10 11.72 12.33 6.17
29 9.50 10.13 10.77 11.40 12.03 12.67 6.33
30 9.75 10.40 11.05 11.70 12.35 13.00 6.50
31 10.00 10.67 11.33 12.00 12.67 13.33 6.67
32 10.25 10.93 11.62 12.30 12.98 13.67 6.83
33 10.50 11.20 11.90 12.60 13.30 14.00 7.00
34 10.75 11.47 12.18 12.90 13.62 14.33 7.17
35 11.00 11.73 12.47 13.20 13.93 14.67 7.33
36 11.25 12.00 12.75 13.50 14.25 15.00 7.50
37 11.50 12.27 13.03 13.80 14.57 15.33 7.67
38 11.75 12.53 13.32 14.10 14.88 15.67 7.83
39 12.00 12.80 13.60 14.40 15.20 16.00 8.00
40 12.25 13.07 13.88 14.70 15.52 16.33 8.17
41 12.50 13.33 14.17 15.00 15.83 16.67 8.33
42 12.75 13.60 14.45 15.30 16.15 17.00 8.50
43 13.00 13.87 14.73 15.60 16.47 17.33 8.67
44 13.25 14.13 15.02 15.90 16.78 17.67 8.83
45 13.50 14.40 15.30 16.20 17.10 18.00 9.00
46 13.75 14.67 15.58 16.50 17.42 18.33 9.17
47 14.00 14.93 15.87 16.80 17.73 18.67 9.33
48 14.25 15.20 16.15 17.10 18.05 19.00 9.50
49 14.50 15.47 16.43 17.40 18.37 19.33 9.67
50 14.75 15.73 16.72 17.70 18.68 19.67 9.83
51 15.00 16.00 17.00 18.00 19.00 20.00 10.00

CAPITAL CONSTITUTIVO EN MESES DE SALARIO PENSIONABLE

PENSIÓN POR VEJEZ, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA E INVALIDEZ
TRABAJADORES DE PLANTA TEMPORAL
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ANTIGÜEDAD 
(AÑÓS O 
CICLOS)

PLANTA 
PERMANENTE

PLANTA 
TEMPORAL

ANTIGÜEDAD 
(AÑÓS O 
CICLOS)

PLANTA 
PERMANENTE

PLANTA 
TEMPORAL

1 3.67 3.33 27 21.00 12.00
2 4.33 3.67 28 21.67 12.33
3 5.00 4.00 29 22.33 12.67
4 5.67 4.33 30 23.00 13.00
5 6.33 4.67 31 23.67 13.33
6 7.00 5.00 32 24.33 13.67
7 7.67 5.33 33 25.00 14.00
8 8.33 5.67 34 25.67 14.33
9 9.00 6.00 35 26.33 14.67
10 9.67 6.33 36 27.00 15.00
11 10.33 6.67 37 27.67 15.33
12 11.00 7.00 38 28.33 15.67
13 11.67 7.33 39 29.00 16.00
14 12.33 7.67 40 29.67 16.33
15 13.00 8.00 41 30.33 16.67
16 13.67 8.33 42 31.00 17.00
17 14.33 8.67 43 31.67 17.33
18 15.00 9.00 44 32.33 17.67
19 15.67 9.33 45 33.00 18.00
20 16.33 9.67 46 33.67 18.33
21 17.00 10.00 47 34.33 18.67
22 17.67 10.33 48 35.00 19.00
23 18.33 10.67 49 35.67 19.33
24 19.00 11.00 50 36.33 19.67
25 19.67 11.33 51 37.00 20.00
26 20.33 11.67

PENSIÓN POR RIESGO DE TRABAJO
TRABAJADORES DE PLANTA PERMANENTE Y TEMPORAL

CAPITAL CONSTITUTIVO EN MESES DE SALARIO PENSIONABLE

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a la fecha de su firma, independientemente de la 
fecha en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las solicitudes de jubilación que se hubieran presentado con anterioridad a la fecha en que 
entra en vigor el presente Reglamento y que estén pendientes de resolución, serán turnadas al Comité 
Técnico de cada Ingenio para que las dictamine conforme al presente Reglamento, y las jubilaciones que 
procedan se pagarán con cargo al Fondo previsto en el Artículo VI de este ordenamiento. Las partes 
convienen que en ningún caso se pagará un retroactivo superior a veinticuatro meses a partir de la vigencia 
del presente Reglamento. 

En el caso de que los trabajadores a que se refiere este artículo hubieran presentado demanda en contra 
del Ingenio y/o del Sindicato, para que se le apliquen las disposiciones del presente Reglamento será 
necesario que presenten una nueva solicitud y el desistimiento de las acciones intentadas en su demanda. 

TERCERO.- Las partes realizarán a nivel de Ingenio las acciones necesarias para la aplicación inmediata 
del presente Reglamento. 

ARTICULO 85.- Cuando por la instalación terminada de nueva maquinaria o la implantación de nuevos 
procedimientos de trabajo, que ameriten la supresión de la plaza, el patrón tenga necesidad de disminuir su 
personal, podrá dar por terminado el contrato de trabajo con los obreros de que se trate, pagando como 
indemnización a los trabajadores de planta permanente, el equivalente a cuatro meses de salario, más el 
importe de veinte días por cada año de servicios prestados, entendiéndose por año para estos trabajadores el 
de calendario o bien el tiempo de duración de los ciclos de zafra y reparación laborados, así como la prima de 
antigüedad consistente en doce días de salario por cada año de servicios prestados. Para los trabajadores de 
planta temporal la indemnización será equivalente a cuatro meses de salario más el importe de diez días por 
cada ciclo completo de zafra y diez días por cada periodo completo de reparación que hubieren prestado sus 
servicios a la Empresa, así como la Prima de Antigüedad correspondiente a seis días de salario por cada ciclo 
de trabajo que hayan laborado. 

Para los efectos del procedimiento se estará a lo dispuesto por el artículo 439 de la Ley Federal del 
Trabajo, constituyendo el presente artículo convenio expreso entre las partes, en el cual se establecerá la 
fecha en que se dará por terminada la relación laboral con los trabajadores que salgan afectados con la 
reducción pactada, de no existir acuerdo la Empresa actuará conforme a derecho. 

En las terminaciones de contrato de trabajo por las causas a que se refiere este artículo, los patrones no 
deducirán del pago de las indemnizaciones correspondientes a los trabajadores, los días que hubieren dejado 
de laborar por faltas justificadas, entendiéndose como tales las motivadas por riesgos de trabajo, 
enfermedades comunes, comisiones sindicales o del Estado o permisos concedidos de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 41 de este ordenamiento. 
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Para el cálculo de las indemnizaciones a que se refiere este artículo, para los trabajadores a destajo, se 
estará a lo previsto en el inciso i) del artículo 25 de este Contrato. 

Para el cálculo de las indemnizaciones a que se refiere este artículo, en favor de los trabajadores, se 
estará a lo previsto por el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo. Se conviene que para integrar el salario en 
los términos del artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, cuando se trate de alguna indemnización en los 
términos de este artículo, se tomarán en cuenta $0.02404 (DOS CENTAVOS CUATROCIENTAS CUATRO 
MILESIMAS DE CENTAVO) diarios por concepto de atención médica y medicinas, sin que en ningún caso 
este concepto implique aumento o duplicidad de prestaciones. La cantidad contenida en este párrafo se 
incrementará en el mismo porcentaje en que se aumenten en forma general los salarios de los trabajadores 
de la Industria. 

Los trabajadores indemnizados en los términos de este artículo, tendrán preferencia sobre los eventuales 
para laborar en los ingenios o fábricas hasta por un término de 5 años a partir de la fecha en que sean 
reajustados, siempre y cuando hayan seguido trabajando como eventuales sin abandonar el centro de trabajo 
y por lo tanto, perteneciendo a la sección de que se trate, y que su indemnización no haya sido anterior al 16 
de noviembre de 1968. 

El beneficio a que se refiere el párrafo que antecede no operará cuando la Empresa y el Sindicato hayan 
ofrecido reacomodar al obrero afectado en el ciclo o ciclos de que se trate y éste no acepte. 

Los trabajadores que salgan reajustados en los términos de este artículo y a quienes se aplique las 
Cláusulas Décima del Convenio de fecha 16 de noviembre de 1995 y Séptima del Convenio de fecha 17 de 
noviembre de 2004 que dieron por revisado el Contrato Ley de la Industria Azucarera en su aspecto salarial y 
su complementario del 14 de diciembre del mismo año, conservarán su derecho a recibir casa en propiedad 
por parte de la empresa, si se encuentran incluidos en la lista de hasta 15,000 beneficiarios. 

Las partes están de acuerdo en que en los convenios de reducción de plantilla se procurará en todo 
momento que de los trabajadores afectados por dicha reducción, se considere en primer término al personal a 
jubilarse que cubra con los requisitos, otorgándole la jubilación correspondiente, sin que implique el pago de 
doble beneficio. Igualmente se procurará que en estos convenios salgan aquellos trabajadores que cuenten 
con altos índices de ausentismo, que se les compruebe que se niegan a recibir capacitación y el 
adiestramiento y en general, aquellos que por su comportamiento y actitud no tengan interés en su fuente de 
trabajo. 

ARTICULO 90.- Las Empresas y sus trabajadores amparados por el presente Contrato, ya sea 
directamente o a través de representantes designados al efecto, iniciarán las discusiones y aprobación del 
Reglamento Interior del Trabajo a que alude el capítulo V, del Título Séptimo de la Ley Federal del Trabajo 
dentro de los quince días siguientes a la firma del Acuerdo de Modernización de la Industria Azucarera en su 
Aspecto Laboral. Dicho Reglamento se sujetará estrictamente a lo dispuesto en el presente Contrato, 
considerándose nulo aquello que no se ajuste a esta disposición y a las de la propia Ley. 

Para este efecto cada Empresa, dentro de los quince días siguientes a la firma del Acuerdo mencionado, 
convocará a la Sección correspondiente y presentará un proyecto de Reglamento Interior de Trabajo que 
conjuntamente negociarán las partes. Si en el plazo de treinta días las partes no se ponen de acuerdo, a 
solicitud de cualquiera de ellas podrá intervenir la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de manera 
conciliatoria. 

TERCERA.- Para redactar el texto del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de 
la República Mexicana con las modificaciones derivadas del presente Convenio, las partes designan una 
Comisión de Ordenación y Estilo constituida por los CC. GERARDO GUTIERREZ REYES, LORENZO PALE 
MENDOZA, JOSE ANGEL PONCE GARCIA, LIC. JOSE MANUEL CERVANTES BRAVO y LIC. MARIA ROSENDA 
DOMINGUEZ LOBACO, por el sector obrero; y los CC. LICENCIADOS JORGE J. MARTINEZ LICONA, MAXIMILIANO 
CAMIRO VAZQUEZ, HUMBERTO LOPEZ RAMIREZ, JORGE GONZALEZ MARTINEZ y ENRIQUE GUDIÑO RENDON, 
por el Sector Patronal. 

CUARTA.- Las partes solicitan del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social se ordene la publicación del 
presente convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos legales a que haya lugar. 

QUINTA.- Para los efectos del Artículo 390, en relación con el 17, de la Ley Federal del Trabajo, las partes 
se obligan a denunciar y ratificar el presente Convenio ante la Junta Especial Número Diez de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje y a solicitar de dicha autoridad que lo apruebe dándole los efectos inherentes de un 
laudo ejecutoriado, para lo cual el Sector Obrero autoriza a los Licenciados EMILIO VILLANUEVA PAREDES, 
JOSE MANUEL CERVANTES BRAVO, JOSE EDGAR SAAVEDRA CASTAÑEDA y JOSE MARIA VELAZQUEZ TRUJILLO 
conjunta o separadamente; y las empresas a los Licenciados MAXIMILIANO CAMIRO VAZQUEZ, JORGE J. 
MARTINEZ LICONA, JORGE A. DE REGIL GOMEZ y ENRIQUE GUDIÑO RENDON, conjunta o separadamente. 

PARA CONSTANCIA se levanta el presente convenio que una vez leído y ratificado firman al margen los 
comparecientes y al calce los CC. Funcionarios que actúan. 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.- El Subsecretario del 
Trabajo, Seguridad y Previsión Social, Alvaro Castro Estrada.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad 
de Funcionarios Conciliadores, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- El Subcoordinador de 
Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica. 


